
 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 
Página 1 de 10 

 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: INVIAS – VÍAS DEL SAMÁN 

 
CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-073-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA 
VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS -   
CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días diez (10) al catorce (14) de 
diciembre de 2021, cumplido este plazo, se presentaron EXTEMPORÁNEAMENTE  las siguientes observaciones por parte 
de los interesados, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  
 
De: Sebastian Botero <sebasbotero13@gmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 3:41 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: observacion CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-073-2021 
 

Observación 1 
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Respuesta 1: 

 
 
Se aclara al interesado que el contrato debe versar en integralidad frente al alcance establecido en los Términos de 
Referencia y demás documentos, por lo que gastos como impuestos, garantías, gastos generales, entre otros, son 
aplicables a la totalidad del contrato. 
 
De otro lado, los terminos de referencia, establecen en el ANEXO 1-PERSONAL REQUERIDO, que durante el plazo 
de ejecución del contrato, de acuerdo con las actividades a ejecutar de mantenimiento rutinario, el contratista se obliga 
a mantener a disposición del proyecto de manera exclusiva para la realización de dicha actividad al Ingeniero Residente 
Auxiliar de Mantenimiento Rutinario, con una experiencia general de dos (2) años; igualmente, para la realización de 
las actividades relacionadas con los Servicios de Atención al Usuario, se obliga a tener a disposición al Ingeniero 
Residente para Servicios de Atención al Usuario, con una experiencia general de tres (3) años. Los demás profesionales 
que se encuentran relacionados en el ANEXO 1, son requeridos para la ejecución de todas las actividades del alcance 
del proyecto.  
 
Adicionalmente se aclara que los costos estimados en el presupuesto publicado fueron revisados con las entidades 
estructuradoras del proyecto y los mismos se encuentran acorde al alcance a ejecutar, el cual se rige según lo 
establecido en el anexo de mantenimiento rutinario del INVIAS, publicado con el presente proceso de contratación. 
 
Respecto a los impuestos aplicables se aclara al interesado que atendiendo lo establecido en los Términos de 
Referencia, Capítulo I, numeral 1.5 – IMPUESTOS: “(…) El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos 
correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones, estampillas o gravámenes que se causen con ocasión de la 
suscripción, ejecución y liquidación del contrato y demás a que haya lugar del orden nacional y/o territorial. 
 
Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTIAS del presente documento 
y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato. 
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, cálculos y estimaciones que considere 
necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes 
entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho 
de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS, es EL CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el 
Régimen Jurídico del derecho privado (…).”. 
 
Así las cosas, es el proponente, quién tiene la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué 
impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO es quién realiza la contratación bajo el régimen jurídico del derecho privado.  
 
En todo caso, se aclara que, con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar al proyecto. 
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Por lo anterior, el análisis que el interesado presenta frente al AIU y costos indirectos del mantenimiento rutinario y 
servicios de atención al usuario, exceden lo requerido por la entidad en los Términos de Referencia, razón por la cual 
no se acoge la observación y se mantiene lo establecido en los mismos.  
 

Observación 2 
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Respuesta 2: 
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Se informa que, los costos estimados en el presupuesto para los ítems de servicios de atención al usuario, 
fueron definidos con las entidades estructuradoras del proyecto y los mismos se encuentran acorde a los 
precios del mercado, los cuales son similares a los establecidos en las cotizaciones remitidas por el 
interesado en su observación. 
 
Adicionalmente, es importante tener en cuenta que, el valor de los servicios a contratar se determina de 
manera integral de conformidad con los plazos y alcances del proyecto y no tomando valores individuales ya 
que no corresponde a la realidad contractual.  . 
 
Así las cosas, no es de recibo la observación y se mantiene lo establecido en los Términos de Referencia. 

 
Observación 3 

 
Respuesta 3: 

 

Se informa al interesado, que los precios incluidos en el presupuesto publicado fueron revisados con las 
entidades estructuradoras del proyecto y los mismos se encuentran acorde a los precios del mercado.  
 
Respecto a los Análisis de Precios Unitarios, en el numeral 1.3.1. ACTA DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL 
CONTRATO se indica: 
 
“(…) Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados a la INTERVENTORÍA en un plazo no mayor a 
TRES (3) DÍAS posteriores a la suscripción del contrato: 
 
d. Presentación de la Oferta Económica discriminada (APUs).(…)” 
 
Por lo tanto, es obligación únicamente del adjudicatario previo a la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden 
de inicio, la discriminación de los APUs que correspondan a su oferta económica.  

 
 Así las cosas, no es de recibo la observación y se mantiene lo establecido en los Términos de Referencia. 
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Observación 4  
 
 

 
En cuanto al valor del cupo de crédito como requisito habilitante de orden financiero, es pertinente aclarar 
qué el valor exigido brinda un mayor respaldo financiero en aras de asumir los eventuales requerimientos de 
capital de trabajo que se necesiten para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato y teniendo en 
cuenta el valor del mismo. Como resultado de lo anterior consideramos que el valor exigido no debe 
disminuirse y por lo tanto no es acogida su observación. 
 
 

Observación 5 
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Respuesta 5: 
 
 

 
Teniendo en cuenta la observación del interesado, se informa que el cronograma de la convocatoria fue modificado 
mediante Adenda No. 1, la cual puede ser verificada en la página web de la entidad. 
 
 

 
 

De: MARIA <maria.fagua@gmail.com> 

Enviado: viernes, 17 de diciembre de 2021 4:26 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: Observaciones a los procesos PAF-INVIAS-O-072-2021 y PAF-INVIAS-O-073-

2021  
 

Observación 1 

 

mailto:maria.fagua@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Respuesta 1: 
 

1. Teniendo en cuenta la observación del interesado, se informa que el cronograma de la convocatoria fue 
modificado mediante Adenda No. 1, la cual puede ser verificada en la página web de la entidad. 
 

2. Una vez analizada su observación, le informamos que la misma no es procedente, bajo los siguientes 
argumentos: 

 
        RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El numeral 1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE de los términos de referencia, indica que “La presente 
convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho 
privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por 
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tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a 
las precitadas normas.” 
 
Es preciso indicar que en el proceso del asunto, la contratante es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
INVIAS, sujeto de derecho privado, como bien lo indica en el numeral I del Capítulo II de los Términos de 
Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE”. 
 
Por lo anterior, la Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de su 
facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar, 
fija para cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección, dado que su actividad contractual 
se orienta por los principios de la administración pública (Artículo 209 Superior), esto es, de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, transparencia y de la Gestión Fiscal 
(Artículo 267 Superior) y en conclusión, para el proceso de selección adelantado no se aplica lo señalado en 
la observación referido al “Tipo de licitación de infraestructura de transporte Versión 2” 
 
En relación con lo descrito, es importante mencionar que los términos de referencia de la presente 
convocatoria exigieron la acreditación de la experiencia específica, así: 
 
Numeral 2.1.4.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: “(…) Para la presente convocatoria los 
proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos, cuya experiencia corresponda a 
cualquiera de las siguientes condiciones: (…) 
 
Igualmente, en el numeral 2.1.4.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE se indica en el literal “(…) B. No se acepta la acreditación de experiencia 
de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de 
sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. (…)”. 
 
Por lo anterior, a diferencia del régimen de contratación estatal en el cual la verificación de la experiencia de 
los oferentes se realiza a través del Registro Único de Proponentes, para el proceso de selección adelantado 
la verificación de la experiencia específica es efectuada a través de la documentación correspondiente a los 
contratos aportados y ésta se le exige directamente al proponente que participe de forma individual o como 
integrante de una figura plural, por lo tanto no se acepta la acreditación de experiencia adquirida por los 
socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas que participan como oferentes. 
 

 

 
 

Para constancia, se expide a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 


